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Guayaquil, 26 de Julio del 2018 

Sra. 

Diana Muñoz Torres 
Ciudad 

De mi consideración:    

    

  

      

   

    

  
Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía TECASEN S.A. en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
elegirla a usted para que ejerza el cargo de: 

PRESIDENTE EJECUTIVO 

Su targo será ejercido por un período de cinco años, con las atribuciones y 
deberes establecidos en los Estatutos Sociales de la compañía, entre las que se 
encuentra la representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad, de forma 
individual. 

Los ¡Estatutos Sociales constan en la escritura pública de constitución, otorgada ante 
el Notario Décimo Sexto de Guayaquil, Doctor Redolto Pérez Pimentel, el 05 de 
septiembre del 2000, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 13 de 
octubre del 2000. 

ÓN) 
vo Amador Delga 

retario de la Junta 

ÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO para el que he sido elegida 
amiento que antecede. Guayaquil, 26 de julio del 2018. 
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A Registro Mercantil de Guayaquil 
1 

    

NUMERO DE REPERTORIO:38.271 
FECHA DE REPERTORIO:26/jul2018 
HORA DE REPERTORIO: 14:01 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Julio del dos mil dieciocho queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía 

TECASEN S.A., a favor de DIANA MUÑOZ TORRES, de fojas 36.274 a 
36.277, Registro de Nombramientos número 10.224. 

ORDEN: 38271 
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     MA  DEL.CA NTON GUAYAQUIL 

i 
Guayaquil, 30 de julio de 2018 

REVISADO POR: P— 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

N:0415860 
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